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pnx- 
3r.

proc’1- 
v i-"

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de 
'’licación en el "Boletín Oficial del Estado", si en 

otra cosa. (Articulo 2.® -1 del Código Civil.
0 por Decreto de 31 de mayo de 1974).
^'mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 

Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

9.

y I^CCION SEGUNDA 
ral u-

gOSÍCbl-

1 ;e I ,

su sesión extraordinaria del día 12 
de los corrientes.

SECCION QUINTA
Núm. 3.388

GOBIERNO c iv il
" ’ a Provincia de Zaragoza

en.
,r'X DE asist encia social

Acta anterior. — Fue leída el acta 
de la sesión extraordinaria del día 1 
de abril.

Núm. 3.389

'^io de don Pedro Larraldía

Excusas de asistencia. — Excusó 
asistencia el ilustre señor Bribián.

su

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza ,

Rendadas
Don José Perucha Cortezón ha so

licitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de obras de renovación 
de tuberías del sistema de calefacción

interinamente a la
i'0Vincial de Asistencia Social 
^^,Ories de Patronato de esta 

h 6ckOn ^Héfica, se anuncia la con- 
r .‘ de d°tes de 500 pesetas cada 

kr Q e doncellas parientes del fun- 
P’ensen contraer matrimo- 

¡.^^ar en religión, a cuyo fin, 
- D).e P*azo de veinte días, po- 
l7^ j. las solicitudes en la

* • k, ¡ e Asistencia Social de este 
| conStÍfÍCando el £rad° de paren- 

bech61 ^dodor las que no lo 
6. " 0 en anteriores convocato-

ES

irse
;ta 
ad;tU'

ODV^ 
azo

con 
en 

cía 1

'y....- ^.bace público en este pe
" k!aI para general conoci-

. ’ 3 de mayo de 1976.

Gobernador civil, 
. Ma r ía  Ur ia r t e y  Zu l u e t a

CiON TERCERA

Núm. 3.163

^oÍÍCltla" ^^Putac^n
1 ’Dcial de Zaragoza
I . 'ví0 4. .' i>e! Pi, Qs res°iuciones adoptadas 

e>,° de esta Corporación en

Comisión de Gobierno

Aprobar las bases para la redacción 
de un Plan de acción provincial. (Que
dó sobre la mesa para posterior estu
dio). .

Comisión de Educación y Cultura

Aprobar el anteproyecto de Plan de 
acción cultural provincial.

del colegio 
tólico", de 
ficio.

Y a los 
artículo 68

nacional "Fernando el Ca
la parte antigua del edi-

efectos prevenidos en el 
del Reglamento de Contra-

y
Comisión conjunta de Educación 
Cultura, y Hacienda y Patrimonio

Aprobar la segunda fase de las obras
destinadas a la Universidad Nacional
de Educación 
yud.

Comisión de

Aprobar la

a Distancia en Calata-

Hacienda y Patrimonio

ayuda de la provincia
de Zaragoza a Guatemala.

Comisión de Obras Públicas

Quedar enterada la Corporación 
la sentencia 87-73, en relación con 
clamación de "Corviam", S. A.

Zaragoza, 19 de abril de 1976.

de
re-

El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 se hace público 
para que en un plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza a 3 de mayo de 1976. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.260

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
7 dé abril del año en curso, aprobó los 
proyectos y pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas que han "de re
gir en la licitación para contratar las 
obras de construcción de dos complejos 
deportivos en los barrios de Monzalbar- 
ba v Valdefierro, con un tipo de licita-
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ción, en baja, para cada uno, de pese
tas 25.456.319,73 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ia 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 24 de abril de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.

* * * .

Núm. 3.339

“Limpiezas La Urbe”, S. L., y como 
representante don Jesús Urzainqui 
Forcé, ha solicitado la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der al exacto cumplimiento del con
trato de limpieza general del Teatro 
Principal.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 se hace público pa
ra que en el plazo de quince días pue
dan presentarse las reclamaciones por 
quienes creyeran tener algún derecho 
exigióle al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado.

Zaragoza a 27 de abril de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino Pinedo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral Xavier de Pedro y San Gil.

* * *

Núm. 3.341

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día , de ayer, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de reparcelación presentado por la 
Junta de Compensación del Polígono 
Monsalud, con domicilio en calle Co
so, núm. 5

Asimismo acordó la suspensión del 
otorgamiento de licencias de parcela
ción v edificación, en el ámbito del 
polígono, hasta que sea firme en vía 
administrativa el ■ acuerdo aprobatorio 
de la reparcelación, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 81 de la 
vigente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el citado provecto y expe
diente se someten a información pú
blica por el plazo de un mes, a par
tir de su publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría gene

ral, durante el cual podrán presentar
se cuantas reclamaciones o sugeren
cias se estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene- 
»ral conocimiento y efectos.

Zaragoza a 9 de abril de 1976. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino Pi
nedo. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

♦ ♦ *

Núm. 3.346

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesin celebrada en el día de ayer, 
acordó declarar en estado de repar
celación el sector comprendido por las 
fincas 15, 17 y 19 de la calle de Bretón, 
al objeto de regularizar la configura
ción de las parcelas y evitar la crea
ción de solares inedificables.

Asimismo acordó la suspensión del 
otorgamiento de licencias de edifica
ción en la zona declarada en estado de 
reparcelación hasta que sea firme en 
vía administrativa el acuerdo aproba
torio de la reparcelación, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 81 de la 
vigente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el citado proyecto y expe
diente se someten a información pú
blica por el plazo de un mes, a par
tir de su publicación en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría gene 
ral, durante el cual podrán presentarse 
cuantas reclamaciones o sugerencias 
se estimen oportunas.

Asimismo se requiere a los propie
tarios y demás interesados para que 
presenten a la aprobación municipal 
un proyecto de reparcelación en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
inserción de aquél en el citado “Bo
letín Oficial" de la provincia, advir
tiéndose que si no lo presentaren den
tro del mencionado plazo será redac
tado de oficio por el Ayuntamiento.

Lo que se hace público 'para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 9 de abril de 1976. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino Pi
nedo. — Por A. de S. E.: El Secretario 
general. Xavier de Pedro y San Gil.

♦ ♦ *

Núm. 3.342
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada en el día 
de ayer, aprobó con carácter inicial el 
proyecto de instalación de alumbrado 
público en la manzana comprendida 
entre las calles de Batalla de Lepanto, 
Batalla de Pavía y Florentino Balles
teros, a petición de "Construcciones 

- La Bombarda". S. A., con domicilio en 

calle de Sanclemente, núm. 6, decr 
formidad con lo establecido en e! i 
tículo 32 de la vigente Ley del Su?'.

Mediante el presente edicto se h? 

iel pre
Oficial0

Lo qt
?M0CÍrr

saber que el expediente se encuer;-. 
en plazo de información pública euh 
Sección de Urbanismo' de esta Ser
iaría general durante un mes, deL 
el día siguiente al de la publicara! 

Zarag 
l^ldc- 
Zdo. - 
íKral,

del presente anuncio en el "Boletín O' 
cial" de la provincia.

Lo que se hace público para genci 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 9 de abril de 1976. -: 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino fr Lj pC 
nedo. — P. A. de S. E.: El Secretar: 
general, Xavier de Pedro y San (2

mero

La Mi

sesión 
ürdó 
'Amp

Núm. 3.343
El Excmo. Ayuntamiento 8

sesión
de ayer, aprobó con

1 LvACllKJ. A.yUljldUDWHV 
ón ordinaria celebrada en el® _

carácter inid^ P ia 
proyecto de servicios de urbaniza- e

en terrenos ubicados en carreara - rr 
Castellón, polígono 38, a peticióf R 
don Miguel Martí Carceller, • . —■ 
micilio en calle Miguel Servet. W *' vn 
de conformidad con lo establee - • ' de
el artículo 32 de la vigente Ley
Suelo

* luni. 
R

Mediante el presente edicto 
saber que el expediente se ene-- -, 
en plazo de información ; . ?
Sección de Urbanismo de est^í 
taría general durante un mes. *
día sigílente al de la 
presente anuncio en el "Boletín ■ 
de la provincia. ....

Zarag

Lo que se hace público
ral conocimiento y efectos.

Zaragoza a 9 de abril de 1 
Alcalde-Presidente, Miguel 
nodo. — P. A. de S. E.: E ■ 1 ;
general. Xavier de Pedro ' Sa” ^nst

^r.
•-sist

Núm. 3.344

el proyecto de colector 
residencia de ancianos en

p'í'" . El Excmo. A'-uptamiento . y 
sesión ordinaria celebrada 
de ayer, aprobó con 
el proyecto de colector f 
residencia de ancianos en t Îx 
cados en carretera de V/ • ?
Villamayor, a petición p¡!3f 
ñeras de Nuestra Señora 
domicilio en barrio de 
de conformidad con lo eS 

cados en

el artículo 32 de la 
Suelo.

vigente 'c

Mediante el presente e<-MI-, 
saber que el expedienty públ^3 y ¿te 
en plazo de informaci n 
la Sección de Urbanisiu0^ 
cretaría general durante publi^ 1 la 
de el día siguiente al dede el día siguiente
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de m j¿| presente anuncio en el “Boletín
-n e! ■ de la provincia.
el Sik í. 

se he 
ncuer.? 
ica en h 
ta Ser? 
-s, detó 
.blieetir

Lo que se hace público para general 
cocimiento y efectos. .
Zaragoza a 9 de abril de 1976. — El 

LaiL-Presidente, Miguel Merino Pi- 
xdo. - P. A. de S. E.: El Secretario 
peral, Xavier de- Pedro y San Gil. 

iletínOf

Núm. 3.340

DEPOSITARIA

crino fr ím pot recogida de basuras del pri- 
lecreur ^-0 „ seyu1\do semestres de 1975. 
San& ,

- Muy Ilustre Comisión Permanen-
- este Excmo. Ayuntamiento, en 
»ion celebrada el día 28 de abril, 

lo siguiente:
Pleno.« Ampliar el-plazo de pago en pe- 
n d 6 tio voluntario de los recibos girados 
inicia! i ^¡a tasa de basuras correspondien- 
aniza^ ejercicio de 1975, en los siguien- 
reter- - -nninos:
lición... , d Recibos del primer semestre de

¿ Periodo de pago en recauda- 
1'^ y3 Plumaria, sin recargos ni apre- 

'ec^° y < de ninguna clase, hasta el día 30 
Lev - -■ junio de 1976.

3 se ha: 
encu^'
lica #

y. Ceibos del segundo semestre de 
Plazo hasta el 31 de diciembre 

A en las mismas condiciones".
.^goza, 30 de abril de 1976. — Elae ao_.

;ta V'- v (ilegible). - V 
^’alde, Miguel Merino. 

acto'

Visto bueno:

n 0?^'

ara < . Núm. 2.838

. feXtractos de los acuerdos 
? ■ ■ ^'dos por ia MUy Ilustre Comi- 

.l Penaanente en s sión ordinaria 
5ecre-; 

Sar ■'

P'

e riida el día 31 de marzo de 1976. 

.. payóse la Muy Ilustre Comi- 
<.. '"Gánente en sesión ordinaria 
w^- efa convocatoria, en la Sala 

siendo las trece veinte 
’í- ^.aio la presidencia del ilustrí- •rC r; J0 la presidencia del ilustrí- 

d ■' . ?:^Or Alcalde, don Miguel Meri-
con asistencia de los Te-

hl \.de Alcalde señores: don Cris
'. ../^varro Casaus, don Alfonso

e»

■
itte$ ¿

etTano, don Antonio Martínez 
a? "... j0Z’ don Sebastián Contín Pelli- 
P’’3' v Nivela Vicente, don
[a Sez?alba don losé-Luis 

z Candial, don Cristóbal Millón 
L1' Eslieron doña Pilar Femán- 

lnle0^s V don Emilio Eiroa Gar- 
’ don r^ntor de Fondos municipa- 

anuel González Simarro y 
ecretario general, don Xavier 
V San Gil.

i11161116 se acordó por unani- 
'ii; ,ctura y aprobación del acta 

Slón anterior. .

Oficial
Contratar en plaza de Técnico me

dio de Administración especial, Apa
rejador, a don Arturo-Jesús Morellón 
Royo.

—Contratar en plaza de Oficial auxi
liar de campo a. don Daniel Pérez 
Palaset.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Actividades Deportivas, 
Sanidad y Asistencia Social

Autorizar la cesión del palacio de 
la Lonja a la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y . 
Rioja para instalar una exposición.

—Autorizar la cesión del Teatro 
Principal a la Sociedad Filarmónica 
de Zaragoza para celebrar dos con
ciertos en las fechas que se indican.

Hacienda y Economía
Aprobar la propuesta de anulación 

de valores en recibo formulada por el 
señor Depositario con referencia a nú
meros del libro registro de expedientes 
de baja. . .

—Dar cuenta de la resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo acor
dando la suspensión del acto adminis
trativo interesado por la compañía 
mercantil “Industrial Fannacéutica de 
Zaragoza", sociedad anónima, relativa 
a la liquidación practicada por tasa 
de equivalencia respecto a la finca sita 
en carretera de Madrid, kilómetro 319, 
por importe de 238.314 pesetas.

—Acordar se suspenda la ejecución 
del acto administrativo sobre cobro 
de la tasa de basuras del edificio pla
za de España, 8, propiedad del Banco 
de España, de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de Procedi
miento Administrativo.

Propiedades
Aprobar recepción definitiva de las 

obras de pavimentación de la calle 
Calderón y otras, ejecutadas por don 
Miguel-Angel Ortillés Blasco.

—Adjudicar a don Fernando Machín 
Salvo las obras de alumbrado, tramo 
final, calle Reina Fabiola y otra.

—Idem ídem a "Guiral Industrias 
Eléctricas", sociedad anónima, las 
obras de alumbrado público de pro
longación calle Albareda.

—Idem ídem a "Industrias y Mon
tajes Eléctricos”, sociedad anónima, 
las obras de alumbrado en calle de 
Federico García Lorca y otras.

—Idem ídem a don Benedicto Pérez 
Ruiz obras de alumbrado en calle de 
Mariano Carderera.

—Idem ídem a "Industrias y Mon
tajes Eléctricos”, sociedad anónima, 

las obras de ahunbrado eléctrico en 
calle Doctor Iranzo.

Personal
Convocatoria y programa para la 

provisión, mediante oposición libre, 
de una plaza de Técnico medio de Ad
ministración especial (ayudante de Via
lidad y Aguas).

—Abonar a don Daniel Vizmanos la 
ayuda por nupcialidad.

—Acordar el paso a la situación de 
jubilado del auxiliar de Administra
ción general, procedente de la ATM, 
don Fidel Plaza Crespo.

—Acordar con carácter de urgencia 
la interposición de recurso de alzada 
ante el Consejo de la “Munpal” contra 
resolución de su Director técnico, que 
limita los efectos retroactivos de la 
afiliación de determinado personal 
procedente de la ATM a 1.° de julio 
de 1973.

Urbanismo
Dar cuenta de la copia de la senten

cia dictada por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial en recurso sobre expedien
te de ruina de la casa número 28 de 
la calle de Don Jaime I.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Anto
nio Adrados, a petición de don Miguel 
Cabás Aguilera.

—Requerir a don Lorenzo Bruna 
sobre obras en calle de La Peña, 129.

—Requerir a don José Urgel Vitaller 
sobre obras realizadas en barrio de 
Juslibol.

—Resolver sobre recurso de reposi
ción interpuesto por don Fernando 
Dieste Tierz sobre obras en zona de 
La Cartuja Baja.

—Resolver sobre recurso de reposi
ción interpuesto por don Marcial-José 
Bibián Fierro sobre obras realizadas 
en polígono 71 del barrio de Santa 
Isabel.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones, consistentes en amplia
ción de portería y ediñeio, en calle 
Heroísmo, 39, a petición de don Angel 
Portero Blázquez.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda y loíal en 
calle la Cruz, 12, del barrio de Peña 
flor, a petición de Justo Ramírez Co
rral.

—Conceder licencia de obras para 
instalar ascensor en plaza de Santa 
Engracia, 1, a petición de herederos 
de doña Rosina Castillón.

—Conceder licencia de obras para 
instalar ascensor en plaza de Santa 
Engracia, 1, a petición de herederos 
de doña Rosina Castillón.

—Reintegrar a "Unipresa", S. A., el 
aval por la parte exenta de derechos 
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de licencia para construcción de edifi
cio en avenida de Navarra, angular a 
Alonso de Aragón.

—A continuación el señor Alcalde dio 
cuenta del fallecimiento de doña Julia 
Martínez González (q. e.p. d.), esposa 
del Teniente General don Carlos Inies- 
ta Cano, al que nos unen fuertes lazos 
de amistad. Sus dotes personales le 
granjearon grandes simpatías y admi
ración. Por ello, ante esta pérdida irre
parable, propuso el señor Alcalde cons
tase en acta el profundo sentimiento 
corporativo y expresar al Teniente Ge
neral Iniesta Cano el testimonio del 
sincero pésame. Las propuestas del 
señor Alcalde fueron aprobadas por 
unanimidad.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta y cinco horas.

Zaragoza, l.° de abril de 1976. _  
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde 
Miguel Merino Pinedo.

Núm. 3.506

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Nuew.s- precios de venta del pan

Conforme a lo dispuesto en el Decre
to 542 de 1976, de 5 de marzo último 
( "Boletín Oficial del Estado” núm. 73, 
de 25 de marzo de 1976), la Dirección 
General de Comercio Interior, a pro
puesta de la Comisión Provincial Dele
gada de Precios de Zaragoza, ha aproba
do los siguientes precios del pan, que 
icgirán a partir del día 8 de mayo en 
curso en la provincia de Zaragoza:

Pieza de 1.000 gramos, 35,50 pesetas. 
Pieza de 700 gramos, 25 pesetas.
Pieza de 450 gramos, 16 pesetas. 
Pieza de 250 gramos, 9,50 pesetas. 
Pieza de 150 gramos, 5,50 pesetas.
Lo que se comunica para general co

nocimiento.
Zaragoza, 8 de mayo de 1976. — El 

Gobernador civil, Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 3.417

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Saturnino Torres del 
Val la instalación y funcionamiento de 
un taller de soldadura, sito en calle 
Escultor Ramírez, 5, 7 y 9, con siete 
motores de 5,22 CV de potencia total.

Se abre información poi término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* * ♦

Núm. 3.418

Ha solicitado don Miguel Mateo Gu
tiérrez la instalación y funcionamiento 
de un taller de reparación de automó
viles (chapistería), sito en calle Arzobis
po Apaolaza, 25, con dos motores de 
1,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦

Núm. 3.419

Ha solicitado “Industrias Coris”, so
ciedad limitada, la instalación y funcio
namiento de una fábrica de objetos me
tálicos, sita en barrio San Juan de Mo- 
zarrifar, polígono industrial Las Navas, 
calle núm. 3, nave L, con 23 motores de 
42,75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de abril de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* * *

Núm. 3.420

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de propietarios de la calle Se
villa, 28, la instalación y funcionamien
to de aparcamiento particular.

Se abre información por término i 
diez dias, durante los cuales serán..... 
los vecinos más inmediatos al lusar i 
instalación, conforme a lo precepto 
en el artículo 30 del Decreto de. 

Se al 
fez día 

veci 
icstalaci 
Et el e

de noviembre de 1961, cuyopldzu --, 
pezara a contarse desde el día siguiei 
al en que se publique este anunc. í 
el ‘Boletín Oficial” de esta prou-

¿r novi- 
pezará ¡ 
¿en q 
?! ‘Bol

Lo que se anuncia al público p- [0 q 
su conocimiento y efectos oportun.: '

Zaragoza, 24 de abril de 
El Alcalde, Miguel Merino.

i cono 
Zara» 

E Alca

1976 -

Núm. 3.421
Ha solicitado el Presidente de U-

munidad de propietarios de calle j1'
quín Sorolla, 3, la instalación y í®5- 
namiento de aparcamiento particub-'

Se abre información por término1 
: w di

; mero

diez días, durante los cuales serán oW 
los vecinos más inmediatos al lug--s

Ha se

Se ah

instalación, conforme a
en el artículo 30 del Decreto de yi 

Mcide noviembre de 1961, cuyo pú20 
pezará a contarse desde el día sigde* 
al en que se publique este anuncie'6 
el “Boletín Oficial” de esta pimn16*

Lo que se anuncia al público f- 
su conocimiento y efectos oportun- -

"el e 
tnovh 
Farár

Zaragoza, 24 de abril de 1^’ 
El Alcalde, Miguel Merino.

“ ^0.

Núm. 3.422
p.

Ha solicitado doña Montserra 
Molluna la instalación y funciona611^ 
de un taller de carpintería, sito e*1 
Ventura Rodríguez, 41, con ocho10 
res de 15,10 CV de potencia tot>

Se abre información por 
diez días, durante los cuales 5611111 ¿ 
los vecinos más inmediatos al ur 
instalación, conforme a lo PreL je í 
en el artículo 30 dtl Decreto u 
de noviembre de 1961, cuyo p!a" 
pezara a contarse desde el dh 
al en que se publique este unUI1vj,;j 
el “Boletín Oficial” de esta pr0

Lo que se anuncia al 
su conocimiento y efectos op'1 ' x. 

. " i t 19'^
Zaragoza, 24 de abril de 

El Alcalde, Miguel Merino.

^r.

Núm. 3.423
Ha solicitado don Luis ^oC^j^o 

ñero la instalación y funCldna']e u¡' V 
modernización y ampliación 
11er de imprenta, sito en ca 
ro, número 3, con trece 
15,53 CV de potencia total-

k .C,r
1
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írmin; 2 Se abre información por término de 
irán oto ¡hdias, durante los cuales serán oídos 

lugar í s vecinos más inmediatos al lugar de 
ecepi... -ítaladóri, conforme a lo preceptuado 
to de.

. sigue 
multo 1 
provux»

" e! artículo 30 del Decreto de 30 
ir noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
i. en que se publique este anuncio en
; "Boletín Oficial” de esta provincia. 

J*1C0 ?- Lo que se anuncia al público para 
ortun^ . conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1976. — 
- Alcalde, Miguel Merino.

1976 -

e • e

rticubí'

de ]a& i Núm. 3.424
calle / . licitado don Jesús Meoz Ruesta 
y fu» "^ídación y funcionamiento de un 

de marroquinería, sito en Caspe, 
irmwo i í1610 58, con nueve motores de 4,66 
-anotó» ' potencia total.¿ran

abre información por término de

. , - — cuyo plazo em-
. 13 a contarse desde el día siguiente

1976.

lugar í ■■ abre información por término de 
ecepto»- días, durante los cuales serán oídos 
to de-’ 'finos más inmediatos al lugar de 
plazo» '■ ición, conforme a lo preceptuado 

siguíes ' ; artículo 30 del Decreto de- 30 
auucius ■ ' viembre de 1961, cuyo plazo em- 
provini' - . contarse desde el día siguiente 
»lico pf' se publique este anuncio en 
jrtunoí | °etín Oficial” de esta provincia. 

^le se anuncia al público para 
acimiento y efectos oportunos. 

k>za, 24 de abril de 1976. — 
^de, Miguel Merino.

Tat i;’ 
inan^ 
) en 
-ho 
:otal- 
ruiiii6 *

luga1 >
•cq

Núm. 3.393

bisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio

en... ^’a Comisaria de Aguas, 
las funciones que le están -Ley- a - •< la

0 de ; ¿Rendad: 
jl»20 bcc 

de
-■

'as. se pretende llevar a 
correspondientes obras del 

uinC' 
310^

b cu \ ' 
rtu»^ 
1976 "

Jío p conservación del cauce 
ro. al pie del casco urbano 

“r'as de Ebro (Zaragoza).

r se hace público para gene- 
r ciento, pudiendo quienes se 

periudicados dirigir por 
I: Aclamaciones pertinentes 

Cpmisaria de Aguas, o ante 
de Cabañas de Ebro 

a ' dentro del plazo de veinte 
de la publicación de la , ^í>•

tr 
e 1111

tor^

nota-anuncio en el "Boletín 
la provincia o de su ex- 

-ibh,.er* tablón del indicado
de^^0' plazo durante el cual 

. H^ifiesto el correspondien- 
^’cin a las boras hábiles, en 

s de esta Comisaria de

Aguas (General Mola, número 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 30 de abril de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.392

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Por resolución de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas de 16 de di
ciembre de 1975 fue aprobado técnica
mente el proyecto de distribución de 
aguas y saneamiento de Leciñena (Za
ragoza), suscrito en septiembre de 
1975 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Antonio Valero 
Cortés, afecto como colaborador a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Las obras comprenden:
La red de distribución que parte de 

la tubería de suministro del proyecto 
de abastecimiento en construcción y 
consta de; tres arterias principales, 
dieciocho ramales primarios y nueve 
ramales secundarios. Las tuberías son 
de fibrocemento de 150, 125, 100, 80, 
70 y 60 milímetros de diámetro inte
rior, con una longitud de 6.086 me
tros. Completan la red diecisiete des
agües al alcantarillado, veintidós vál
vulas compuertas v noventa bocas de 
riego o incendio.
La red del saneamiento está- consti

tuida por dos colectores principales 
a los que afluyen cuatro alcantarillas 
Con los ramales que la completan. 
Está constituda por tubos de hormi
gón centrifugado de 60, 50, 40, 30 y 
25 centímetros de diámetro y una lon
gitud de 6.178 metros. Completan la 
red dieciocho cámaras de descarga au
tomática, ciento veintinueve pozos re
gistro, veinticinco sumideros v cuatro
cientas h°inta v dos acometidas.

Desde la unión de los dos colectores 
principales parte el emisario de 173 
metros de longitud1, con tubería de 
hormigón de 80 centímetros de diá
metro, cuatro pozos registro y alivia
dero de crecidas, situado a la entrada 
de la estación depuradora, que desa
gua, lo mismo que la estación, por tu
bería del mismo diámetro, que vierte 
en' el barranco del Siscal, al Nordeste 
de la población.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados pue
dan formular reclamaciones por escri
to al Departamento de Ingeniería Sa
nitaria de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro durante el plazo de quin
ce días naturales y consecutivos, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de esta nota-anuncio en el “Bole

tín Oficial" de la provincia de Zarago
za, en cuyo período estará de mani
fiesto el proyecto de referencia en el 
mencionado Departamento (paseo de 
General Mola, número 26, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de mayo de 1976. — El 
Ingeniero Director: P. D. El Ingeniero 
Jefe del Departamento de Ingeniería 
Sanitaria, (ilegible).

Núm. 3.347

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa “Tartárico de Aragón”, S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la empresa "Tartárico de 
Aragón", S. A.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación so
cial y económica de la empresa "Tar
tárico de Aragón", S. A., y

Resultando que con fecha 28 de abril 
último tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 2 de abril 
de 1976, acompañándose al referido 
Convenio la documentación precepti
va e informe favorable de la Delega
ción Provincial de la Organización Sin
dical;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para dictar la presente resolución so
bre lo acordado por las partes en el 
Convenio colectivo sindical de trabajo 
en orden a su homologación, así como, 
en su caso, disponer su inscripción en 
el Registro de esta Delegación y su pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, todo ello conforme a lo dis- 
ouesto en el artículo 14 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, de Conve
nios Colectivos Sindicales de Traba
jo, y artículo 12 de la Orden de 21 
de enero de 1974, para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, v no observándose en él viola
ción a norma alguna de derecho nece
sario, y ajustándose respecto a aumen
tos salariales a lo dispuesto en el De
creto de 8 de abril de 1975, prorroga
do por Decreto de 17 de noviembre del 
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mismo año, resulta procedente su ho
mologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero: Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo formalizado 
entre la representación social y eco- 
mica de la empresa "Tartárico de Ara
gón", S. A.

Segundo: Su inscripción en el Regis
tro de esta Delegación Provincial de 
Trabajo y su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a las partes, a las que se 
hará saber que conforme a lo precep
tuado en el artículo 14.2 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, por tra
tarse de resolución aprobatoria no 
procede recurso contra la . misma en 
vía administrativa.

Zaragoza, 3 de mayo de 1976. — El 
Delegado de Trabajo, Benito Ballester 
de Jesús.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la empresa "Tartárico de 
Aragón”, S. A., de Zaragoza, ha sido con
certado entre la representación de los 
trabajadores y la dirección de la mis
ma con el siguiente articulado:

Ambito territorial y personal

Artículo l.° El presente Convenio 
colectivo sindical de trabajo afectará 
a la empresa "Tartárico de Aragón", 
sociedad anónima, y a todo el perso
nal que preste servicio en su centro 
de trabajo sito en Zaragoza (avenida 
Pablo Gargallo, número 77).

Ambito temporal

Art. 2.° La duración del Convenio 
será de dos años, comenzando su vi
gencia el día 1.° de marzo de 1976 y ter
minando la misma el día 28 de febre
ro de 1978.

Denmtcia

Art. 3.° A los efectos de su denun
cia, el plazo de preaviso habrá de ha
cerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de 
terminación de su vigencia, presentan
do el acuerdo adoptado -ante la Orga
nización Sindical con tiempo suficien
te para que tenga entrada en el Re
gistro de la Delegación Provincial de 
Trabajo antes de la terminación del 
plazo previsto.

Art. 4.° Si el Convenio no fuera 
denunciado en tiempo y forma se con
siderará prorrogado por plazo de un 

año, aplicándose automáticamente un 
incremento salarial equivalente al au
mento del costo de vida de los doce 
meses anteriores.

Art. 5.° De la denuncia formulada 
se dará cuenta a la otra parte.

Comisión paritaria

Art. 6.° Para entender de las cues
tiones que se deriven de la aplicación 
de este Convenio y determinar el Con
venio aplicable en caso de concurren
cia, se establece la Comisión paritaria 
del Convenio, que estará formada por 
dos vocales representantes de la em
presa y los dos enlaces sindicales de 
la misma.

Art. 7.° Presidirá esta Comisión pa
ritaria el titular del Sindicato Provin
cial de Industrias Químicas, o persona 
en quien delegue, y actuará de Secre
tario el titular del mencionado Sindi
cato Provincial.

Garantías

Art. 8.° Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical de 
trabajo, en cuanto más favorables en 
su conjunto para los trabajadores a 
quienes afecta, sustituyen cuantas con
diciones de trabajo se hallasen vigen
tes a la fecha de entrada en vigor.

Retribuciones

Art. 9.° Los salarios correspondien
tes a cada una de las categorías pro
fesionales de los productores afecta
dos por este Convenio serán los que 
figuran en la tabla salarial que se in
serta, como anexo, para el primer año 
de vigencia.

El 1° de marzo de 1977 la tabla sa
larial convenida se incrementará con 
el porcentaje de aumento equivalente 
al índice de coste de vida de los doce 
meses anteriores, que fije el Instituto 
Nacional de Estadística, más tres pun
tos. _

Horas, extraordinarias

Art. 10. Las horas extraordinarias se 
abonarán con los recargos que deter
mina la Reglamentación nacional de 
Trabajo, calculadas sobre el salario 
convenido, más la antigüedad.

Plus de nocturnidad

Art. 1. Las horas trabajadas en el 
tumo de noche, que corresponde desde 
las veintidós horas a las seis horas, 
se abonarán con el 20 por 100 de re
cargo reglamentario.

Las siete primeras horas de este tur
no darán derecho al percibo del sala
rio total con el indicado 20 por 100. 
La hora octava que se trabaje en el 
indicado turno tendrá la consideración 

de extraordinaria y se abonará incr:- ; por 
mentando al valor de la misma el26 ..-ante 
por 100 de plus de nocturnidad, p1(

Antigüedad
„jnes
:c-odo (
sde P' 
si liqi 
Meros.
l ús pe 
iiada.

Art. 12. El premio reglamentario 2 
antigüedad se computará aplicándoles 
tantos por ciento establecidos sobre 
el salario base convenido.

Fiestas recuperables ' , , 
3» de

Art. 13. Se recuperarán en días sis ab 4.° 
cesivos, a razón de una hora diaro áamei 
de acuerdo con la legislación vigente ;yent

Art. 14. 
disfrutará 
vacaciones

Vacaciones

El personal de fabricad 
veintiún *días naturales i' 
anuales reglamentarias.

Irt. h 
zpresa 
ficibide 
5por 1 
*is ant 
:"t  d- 
akr c í 

r d
1 a P 
e máx 
Desde 
' Prim

El personal administrativo disfru» 
rá de veinticinco días naturales de» 
caciones, independientemente de la -• 
tigüedad que ostente.

Gra t ificaciones extraordinarías 

Art. 15. Las gratificaciones de II
Jede julio v Navidad serán cada una 

ellas por el importe de una I^enS^ 
dad del salario total convenido. *

antigüedad.los premios de

Primas de producción

Art. 16. Se
producción de

mantiene la PrilTlV. 
producción ae 0,60 pesetas 
gramo de ácido tartárico Pr0“lkl

Esta prima se liquidará 
mente, distribuyéndose esta 
proporcionalmente al númeio 1 
nadas completas trabajadas.

tipien

^da. 
la eir

' -da]in
No percibirá esta j 

nal técnico titulado ni el 
tivo. , , ,

Cada productor percibirá 
mo de 1.000 pesetas por mes^ 
to trabajado por este con1-^ y-- 
cuando la cantidad devenga r 
ción de la producción '' 
canzase esta cantidad por ‘ >,<1:' 
ñas a los productores de

Esta prima será autom-1 \.-? 
revisable al modificarse Jn ¿r 
o cualquier otra • retribución . 
posiciones oficiales.

Cálculo de la prima de PY°^ 
en vacaciones . ..

Artículo 17. Cada uno de 
laborables de vacaciones 
en concepto de prima, ¡a 
diario que resulte de 1 "’0tal 
de la prima de producción^^^^ 
tres meses anteriores c0 ¿u?5 
el número de días trabal3 
dicho período.

t̂2

%
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incre-
i el 3

ario de 
ido les 

sobre

v por necesidades de la empresa, y 
rilante acuerdo con la dirección, 
yin productor no disfrutara las va- 
j?.ones reglamentarias en el mismo 
xnodo que sus compañeros, a efec- 
b de prima de vacación, se le hará 
pal liquidación que a todos sus com- 
réros.

Las períodos laborables que restan 
ácada mes en el que se haya disfru
to vacaciones no devengarán el mí- 

lias sü - 
dian?

mo de prima que se cita en el pá- 
Río 4.° del artículo 16, abonándose 
wamente a razón de la producción 

vigenie a,mente obtenida en dichos períodos.

■icacic 
ales i’ 
rías.
lisfru» 
; de» 
= la ?r-

'■Miento en caso de enfermedad

Irt 18. En caso de enfermedad la 
apresa abonará la diferencia de lo 
Mibido por la Seguridad Social y el 
-por 100 del sueldo base convenido, 
115 antigüedad y plus de Convenio, a 
'-r del segundo sábado después de 

causado baja; el 95 por 100, a 

'¡OS
de 18

ensua'-^ 
lo.

t del tercer sábado; el 100 por 
1 a partir del cuarto sábado, hasta 
máximo de seis meses.

na este último sábado, a efectos 
una - Prima de producción, se le conta- 

■^án los días de baja como media 
’̂ada.

Apresa podrá controlar, por mé-

ima - TABLA DE
or
ucide
nen?1^

de
^Categoría profesional

’̂ az ...

capataz.................................
. L* mecánico..............................

<3l 7 a , .1 mecánico................... .. ........
^,al 1.a fabricación .........................

2.a fabricación .........................
‘ - 
en

a nP

rica^"

¡/^ero............................................
L nte especialista ..........................

dadora ..

«1^
ñor

SALARIOS

?¿:al administrativo de 1.a 
administrativo de 2.a 

18
16

a

l  . ar administrativo

de 18 a 20
Ote de 16 
^-= de 14 a

de 1, 
^ante de 2»   

1116 de laborante 

años 
años 
años

dico de la misma, la veracidad de di
cha enfermedad.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiere pactado en el presente Con
venio y que afecte tanto a las relacio
nes laborales como económicas se es
tará a lo dispuesto en la Reglamenta
ción nacional de Trabajo para las In
dustrias " Químicas y demás disposi
ciones legales vigentes.

Segunda. A efectos del salario-hora, 
ambas partes acuerdan establecer la 
siguiente fórmula:

(425 X S) + A
Salario-hora = ---------------------- --------

(365 — D — F — V)8

Detalle:
425 = Días abonados al año, incluidas 

gratificaciones.
S = Salario total convenido (incluido 

plus Convenio).
A = Importe anual por antigüedad. 

365 = Días del año.
D = Domingos al año, excluidos los 

de vacaciones.
F = Días festivos no recuperables en 

el año.
V = Días de vacaciones al año. 
8 = Jornada legal de trabajo.

Salario 
base

Pesetas

Plus de
Convenio

Pesetas

Total retribu
ción diaria

Pesetas

345,— 105,— - 450,—
345 — 86,— 431,—
345,— 78,— 423,—
345,— 60,— 405 —
345,— 26,— 371,—
345,— 17,— 362,—
345,— 17 — 362,—
345,— 9 — 354,—
345,— 5 — 350 —
345 — 5,— 350,—

Salario 
mensual
Pesetas 

15.510,88 
13.787,45 
12.925,75 
10.750,— 
7.238,30 
6.376,30 

12.925,75 
10.750 —
6.893,72

Núm. 3.261

Instituto Nacional 
de Urbanización

En cumplimiento del artículo 80, 
apartado tercero, de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se notifica 
por medio de este edicto a los titula
res que con posterioridad se relacio
nan la Orden ministerial de 26 de fe
brero de 1976, por la que se aprueba 
la delimitación del polígono Malpica- 
Santa Isabel (ampliación), de Zara
goza.

El texto de la aludida Orden minis
terial es el siguiente:

"Visto el proyecto de delimitación 
del polígono Malpica-Santa Isabel (am
pliación), sito en el término municipal 
de Zaragoza;

Visto el informe emitido por el Ins
tituto Nacional de Urbanización de 
fecha 16 de septiembre de 1975,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, en uso de las atribuciones con
feridas en el apartado segundo del ar
tículo 3.° del Decreto 63 de 1968, de 
18 de enero, y la disposición final ter
cera del Decreto 1994 de 1972, de 13 
de julio, ha resuelto aprobar dicho 
proyecto de conformidad con el refe
rido informe, que se da por incorpo
rado al texto de esta resolución, con 
arreglo a la siguiente delimitación:

Situación del punto de partida: Coin
cide con el punto A del primitivo po
lígono Malpica-Santa Isabel en la in
tersección de la autopista Zaragoza-Al- 
fajafín, con el camino a la Torre de la 
Faustina.

Lado, tramo, dirección aproximada, án
gulo aproximado, longitud aproximada 

y observaciones

Este/1-2. N-S. 298. 171. Recta. Sigue 
el camino a la Torre de la Faustina y 
adosado al tramo L-A del polígono 
Malpica-Santa Isabel.

Sur. 2-3. E-O. 303. 595. Recta paralela 
al viario de "Nurel”, S. A., hasta en
contrar el camino de la Torre de la 
Cambra.

Este. 3-4’. N-S. 99. 148. Quebrada si
guiendo el camino de la Torre de la 
Cambra, hasta la línea medianera de 
las fincas 19 y 20.

Sur. 4’-5’. E-O. 295. 92. Línea media
nera de las fincas 19 y 20.

Este. S’-ó'. N-S. 100. 343. Quebrada 
siguiendo el camino de la Torre de la 
Cambra, continuando una línea recta 
hasta encontrar la parcela número 23.

Este. 6'-7’. NE-SO. 248. 115. Curva si
guiendo la linde de la parcela nú
mero 23.
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Este. 7-8'. 0-E. 52. 71. Recta que 
limita la finca número 23, paralela a 
la carretera Madrid-Barcelona.

Este. 8'-6. N-S. 304. 34. Recta hasta 
encontrar la carretera Madrid-Barce
lona.

Sur. 6-7. E-O. 295. 8. Recta siguiendo 
la carretera Madrid-Barcelona.

Oeste. 7-8. S-N. 303. 730. Recta que 
atraviesa la finca 22, hasta encontrar 
la autopista Zaragoza-Alfajarín.

Norte. 8-1. O-E. 298. 765. Curva si
guiendo la autopista Zaragoza-Alfaja
rín.

Los datos de dirección, ángulo y 
longitud son aproximados y el ángulo 
se ha medido , en grados centesimales 
y en sentido dextrógiro. La superficie 
delimitada aproximada es de 182.210 
metros cuadrados.

Junto con la presente resolución, y 
como parte de la misma, deberá darse 
traslado a los interesados del citado 
informe, a efectos del trámite de no
tificación”.

Contra dicho acuerdo, definitivo en 
la vía administrativa, cabe el recurso 
de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes, 
a partir de la presente notificación, 
ante el Excmo. señor Ministro de la 
Vivienda. -

El texto íntegro de la propuesta a 
que alude la Orden ministerial es el 
siguiente:

"Madrid, 12 de septiembre de 1975.-— 
Asunto: Informe propuesta aprobación 
delimitación polígono industrial Mal- 
pica-Santa Isabel (ampliación), de Za
ragoza. — limo, señor Director Geren
te. — Casa.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 32 de la Ley sobre Ré
gimen de Suelo y Ordenación Urbana 
ha sido sometido a información públi
ca el proyecto de delimitación del po
lígono industrial Malpica - Santa Isabel 
(ampliación), situado en el término 
municipal de Zaragoza.

A tal fin se publicaron anuncios: en 
el “Boletín Oficial del Estado" de 24 
de febrero del año en curso, en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 
Zaragoza de 12 de marzo siguiente y 
en los diarios "Amanecer" de 1.° de 
marzo y "Heraldo de Aragón" del día 2 
del propio mes y año.

Durante el trámite de información 
pública se han presentado las siguien
tes alegaciones de particulares:

1 .a Don Ramón Pascual Fontana y 
doña Lidia Lopeña Molina.

2 .a Don Ramón Pascual Fontana y 
doña Lidia Lopeña Molina.

3 .a Don José Castrillo Grau, en re
presentación de "Nurel", S. A.

4 .a Don Pedro Gasea Morales, Con
sejero-Delegado de “Deshidrataciones y 
Conservas Agrícolas”, S. A. ("Dycasa").

5 .a Doña María-Blanca Arribas Az- 
cón.

Abierta audiencia al Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, en sesión ple- 
naria de 7 de mayo acordó prestar 
su conformidad al proyecto por cpn- 
siderar se trata de una correcta inter
pretación del vigente Plan general de 
ordenación de la misma capital, como 
se acredita en el certificado incorpo
rado al expediente adjunto. ‘

Por su parte, el Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza 
("leona"), en su escrito de 18 de mar
zo, que asimismo figura en el expe
diente, comparece y manifiesta la exis
tencia de dos vías pecuarias afectadas 
por la presente delimitación, si bien, 
por ser tangentes a aquélla, no entor
pecen el planeamiento y bastará con 
reservar el ancho necesario para el 
paso ganadero.

Recibido el expediente en esta Di
rección Técnica y examinado por la 
Sección de Planeamiento Industrial, 
informó a V. I. lo siguiente, respecto 
de las alegaciones formuladas:

1 .a Alegación de los señores Pascual 
y Lopeña. — Solicitan la liberación de 
expropiación de la parcela número 22, 
en la que tienen instaladas tres indus
trias de su propiedad.

Examinada la alegación, no existe en 
principio inconveniente técnico en ac
ceder a la liberación solicitada, pero 
la parcela resultante deberá quedar 
situada en la zona industrial próxima 
a la autopista, dado que la originaria 
está dentro de la zona verde prevista 
en el Plan general. El estudio de la 
liberación será realizado cuando se 
apruebe el Plan parcial del polígono 
de referencia.

2 .a Alegación de los señores Pascual 
y Lopeña. — Solicitan se rectifique la 
titularidad de la que denominan par
cela 22-B, a favor de “Vía Augusta", 
S. A., y se libere de expropiación para 
dedicarla a la ampliación de gasoli
nera existente en el área de servicio 
de la autopista de Alfajarín.

En la relación de propietarios se 
añade la finca número 22-B de la en
tidad “Vía Augusta”, S. A. Sin embar
go, no es posible acceder a su libera
ción, toda vez que la finca se encuentra 
situada en la zona verde del Plan ge
neral. Por último, cabe añadir que la 
liberación sólo estaría justificada en 
el caso de aprovechamiento industrial 
y no de servicios.

3 .a Alegación de la empresa "Nu
rel", S. A. — Se solicita la liberación 
de los terrenos de su propiedad, par
celas 26, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, 
parte de la número 24 y parte de la 
25, no relacionadas en el proyecto a 
su nombre.

Si bien no existe, en principio, i:- 
conveniente técnico para acceder a 
liberación interesada, será preciso q« 
la entidad alegante se compróme 
previamente a destinar las parcelas li
beradas a uso industrial, con sujeciós 
a las Ordenanzas del Plan parcial y 
cumplimiento de los plazos de ccny 
trucción. El estudio de la posible libe
ración queda aplazado hasta la apr? 

ínter 
za-Al 
rre 
mita

Lado, 
pío a 
niteric 
•Mide 

da.
bación del Plan parcial del polücri

En la relación de propietarios se I 
rectifica la titularidad de las citai:; 
fincas. •

4 .a Alegación de la entidad mercar- 
til "Dycasa" (“Deshidrataciones y Coc- 
servas Agrícolas", S. A.). — Solicita!, 
exclusión de la finca número 23 ce 
su propiedad.

Examinada la documentación pa-' 
sentada y la certificación municipal, 
teniendo en cuenta se trata de um 
industria en funcionamiento con ser
vicios y accesos resueltos, situada 
dentro de la zona industrial del 
general y cuya exclusión no obstar- 
liza él pleno funcionamiento del b 
turo polígono industrial, se propo® 
su exclusión de la perimetral que 
apruebe.

5 .a Alegación de doña María-Bia^- 
Arribas Azcón. — Solicita la excni- 
de las parcelas 20 y 21. Fundamer¡-- 
su petición en que la CorporJ-1 
municipal ha aprobado un proy^' 
de actuación aislada para la cor'-- 
ción de una nave industrial.

A la vista de la documentación a?*' 
tada, considerando la previa actu^ - 
municipal, el destino industrial 
suelo afectado y su situación, ; 

desarrollo y del 
se propone su ev

interfiere con el 
gono delimitado, 
sión.

En virtud de lo expuesto, c°- 
rando se han observado las Pre^ 5 
ciones legales vigentes, Pr^P0!1"r,<- 
V. I. que, previa su aprobación P 
sional, eleve al Excmo. señor 
el proyecto de delimitación 
gono industrial Malpica-Santa 
(ampliación), de Zaragoza, con - 
clusión de las parcelas 20, 
para su aprobación definitiva. ' ... 
cede, de conformidad con el 
segundo del artículo 3.° del . 
orgánico 63 de 1968, de 18 de 
la disposición final tercera del

Este 
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Malpic

Sur. 
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tmbi
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au 
X» 
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Re:

: X

1994 de 1972, de 13 ¿e julio. e 
No obstante, V. I. resolveia^ ^,..,. 

Director Técnico, (ilegible). " 
me: Elévese al Excmo. señor - / 
Madrid, 16 de septiembre de 
El Director Gerente: P. D-. í'e-

Descripción de lindero-' 
Situación del punto de partida- 

cide con el punto A del P fJ) 
polígono Malpica-Santa '

11.
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1.
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Nn

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 945

pío, it 
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rometa 
:elas 
ujeciu;. 
rcial y
3 COHy 
•le libe- 
a apr:- 
alígono. 
nos s 
citada-

intersección de la autopista Zarago- 
z.;-Alfajarín con el camino de la To- 
rr: de la Faustina. Superficie deli
mitada: 182.210 metros cuadrados.

Lia, iranio, dirección aproximada, án- 
...... 'proximado con el lado o tramo 
mierior (en grados centesimales y en 
ruido dextrógiro), longitud aproxima

da en metros y observaciones

nercat- 
y C® 
icita i-

23 C:

Este. 1-2. N-S. 298. 171. Recta. Sigue 
i camino a la Torre de la Faustina y 
adosado al tramo L-A del polígono 
Üalpica-Santa Isabel.

Sur. 2-3. E-O. 303. 595. Recta paralela
-- bario de ‘‘Nurel", S. A., hasta en-

m pü- 
micipa.. 
de v- 
on s.’

el P:- 
ibsta® 
del b 
DropoS 
que R

amtrar el camino de la 
Cambra.

Este. 34'. N-S. 99. 148. 
puendo el camino de la

Torre de

Quebrada 
Torre de

^mbra, hasta la línea medianera

la

si- 
la 
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i-Blan"- 
íclusio-

lorac:^

anst^-’

jn ap°r'
•tuac'-b
-ial 
que 

leí 
j ex-" '

mentos acreditativos del derecho del 
reclamante.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, de acuerdo 
con el artículo 80.3 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de abril de 1976. — El 
Director-Gerente, (ilegible).

10. "Nurel”, S. A. Polígono Malpica, 
sin número.

11. Isabel Romeo Peña. Barrio Santa 
Isabel.

12. Félix Gracia Aznar. Avenida San
ta Isabel, 152

13. Julio-Emilio Galindo Ostáriz, Ba
rrio Santa Isabel.

14. Tomás Galindo Ostáriz. Paseo 
Damas, 17. José Plaza Barbal. Barrio 
Santa Isabel, 233. Consuelo Galindo 
Ostáriz. Barrio de Santa Isabel, 233. Ju
lio-Emilio Galindo Ostáriz. Barrio San
ta Isabel. Eduardo Blanca Arribas Az- 
cón. General Franco, 1.

15. José Guallar Navarro. Barrio San
ta Isabel.

16. Consuelo Galindo Ostáriz. Ba
rrio Santa Isabel, 231.

17. Tomás Galindo Ostáriz. Paseo 
Damas. 17.

18. Irene Cebolla Aldea. Mayor, 10.
19. Consuelo Galindo Ostáriz. Barrio 

Santa Isabel, 231.
22. Lidia Lapeña Molina. Barberán, 

núm. 12.
22-B. “Vía Augusta", S. A. Barberán, 

núm. 12.
24. Simeón Ibáñez Marco. Barrio 

Santa Isabel, 222. Luis Guallar Nava
rro. Barrio Santa Isabeh 225. Pedro 
Romeo Peña. Barrio Santa Isabel, 226. 
Manuel y Rosa Gumiel Marco. Barrio 
Santa Isabel, 224. Salvador Zueco Cuar
tero. Barrio Santa Isabel, 223. Nú- 
rel", S. A. Polígono Malpica, sin pú- 
mero. ■

25. Simeón Ibáñez Marco. Barrio 
Santa Isabel, 222. Luis Guallar Na
varro. Barrio Santa Isabel, 225. Pedro 
Romeo Peña. Barrio Santa Isabel, 226. 
Manuel y Rosa Gumiel Marco. Barrio 
Santa Isabel, 224. Salvador y Zueco 
Cuartero. Barrio Santa Isabel, 223. 
“Nurel", S. A. Polígono Malpica, sin 
número.

26. “Nurel”, S. A. Polígono Malpi
ca, sin número.

TI. Aurelia-Lorenza Romero Peña. 
General Millán Astray, 67.

Núm. 3.394

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1993 
de 1972, seguido contra Félix Gracia 
Blanco, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una hormigonera marca “Fabri", de 
160 litros de capacidad. Valorada en 
12.000 pesetas.

Una hormigonera marca "Delrío", 
de 160 litros de capacidad. Valorada 
en 12.000 pesetas.

Una hormigonera marca “Altarriba", 
de 160 litros de capacidad. Valorada 
en 12.000 pesetas.

Una pluma montacargas, marca "Fa
bri", de 30 metros de sirga, con un 
brazo de 2 metros de largo aproxima
damente, para 500 kilos, con motor 
eléctrico de 1'5 HP, a 220 voltios, sin 
marca ni número visibles. Valorada en 
35.000 pesetas.

Cien tablones de madera de pino 
abeto, de 4 a 5 metros de longitud. 
Valorados en 10.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en calle Carrero Blanco, Calatorao, 
bajo la custodia de don Félix Gracia 
Blanco, donde podrán ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe

N fincas 19 y 20.
Sur. 4’-5'. E-O. 295. 92. Línea media- 

-rra de las fincas 19 y 20.
5'-6'. N-S. 100. 343. Quebrada 

• sndo el camino de la Torre de la 
^bra, siguiendo una línea recta has- 
-ytncontrar la parcela número 23. 

Este. 6’-7' NE-SO. 248. 115. Curva si- 
^endo Ja linde de la parcela núme- 
' 23.
^ste. 7'-8'. O-E. 52. 71. Recta que li- 
^ia la finca número 23 paralela a la 
"4tera Madrid-Barcelona.
y -- 8’-6. N-S. 304. 34. Recta hasta 
Entrar la carretera Madrid-Barce- 
■aa.
.^lr- 6-7. E-O. 295. 8. Recta siguien- 
J 'a carretera Madrid-Barcelona.
Jc-'e- 7-8. S-N. 303. 730. Recta que 

esa la finca 22 hasta encontrar 
utopista Zar "oza Alfajarín.

.^rte. 8-1. O-E. 298. 765. Curva si- 
^■endo ¡a autopista Zaragoza-Alfaja-con$:^

ongo ?
3 
dini5:? 
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Ií?.^

pec^1"

^E-

lini-^3
10 '

1.

ilación de fincas y propietarios 

^^ero de parcela, propietarios

y domicilios
; Xurel", 
", “Umero. 
‘ “Nurel", 
: ^mero. ’ 

“Nurel", 
‘ ^mero/ 
¿ "Nurel".
. Quiero. 
.'Nurel-, 
s ..^ero.

Nurel", 
i.^ero.

Nurei"

S.

S.

S.

S.

S.

S.

S.
8. ^ero- 
. Nurel" 
a^ero. 

^‘2^, S.
Quiero.

S.

A. Polígono

A. Polígono

A.

A.

A.

A.

A.

A.

A.

Malpica,

Malpica.

Polígono

Polígono

Polígono

Polígono

Polígono

Polígono

Polígono

Malpica,

Malpica,

Malpica,

Malpica,

Malpica,

Malpica.

Malpica,

Los titulares a los 
son los siguientes:

Finca número 24-25. 
nuel y Rosa Gumiel 

24-25. Don Salvador

que se notifica

Titular don Ma- 
Marco.
Zueco Cuartero.

27. Doña Aurelia Lorenza Romero 
Peña.

Las personas que estimen estar afec
tadas por el proyecto de expropiación 
y que no figuren en las relaciones co
rrespondientes deberán solicitar su in
clusión en las mismas, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 4.° de la 
Ley de Expropiación Forzosa, inter-
poniendo el pertinente recurso 
posición ante el Excmo. señor 
tro de la Vivienda en el plazo

de re- 
Minis- 
de un

mes, acompañando al escrito los docu-
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de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de mayo de 
1976. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.396

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 2 de Zaragoza y su provin
cia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 121 de 1975, 
seguidos a instancia de Vicente Bu- 
dría Borao y otros, contra "Herederos 
de Beltrán de Heredia", S. L., por dé

* bitos de salarios, se sacan a primera 
y pública subasta los bienes que a con
tinuación se indican:

Una máquina electrónica de calcu
lar, marca "Adler”, 805, tipo EC-4, para 
110-220 voltios, "Made in Japan", y 
número 65157296; tasada en 9.900 pe
setas.

Ochocientos gramos de cobalto, para 
usos industriales; tasados en 480 pe
setas.

Siete mil trescientos kilos de carbo
nato de sosa; tasados en 26.791 pe
setas.

Nueve mil kilos de carbonato de cal; 
valorados en 9.000 pesetas.

Doscientos kilos de alúmina; valo
rados en 3.000 pesetas.

Sesenta mil kilos, aproximadamente, 
de chatarra de vidrio; tasados en pese
tas 120.000.

Diez mil kilos de chatarra de hierro; 
valorados en 50.000 pesetas.

Un ventilador marca "Tauro", de 
tres velocidades; tasado en 3.000 pe
setas.

Valor total de la peritación, pesetas 
222.171. '

Se señala para la subasta el día 21 
de mayo, a las once horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Cándido 
Fusté Serón, en Zaragoza (calle Lico
rera, número 5), donde podrán ser 
examinados libremente. Se advierte 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero y que los lici- 
tadores vienen obligados a consignar 
previamente en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja de Depósitos de 

la Delegación de Hacienda, el 10 % 
efectivo del valor de los bienes sobre 
los que deseen pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Dado hallarse 
la ejecutada en ignorado paradero, sir
va el presente de notificación en 
forma.

Dado en Zaragoza a 30 de abril de 
1976. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 3.397
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 2 de Zaragoza y su provin
cia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 49 de 1976, 
seguidos, a instancia de Alicia Barrio- 
nuevo Hornero y otros, contra Fermín 
Ventura Rada, por débitos de salarios, 
se sacan a primera y pública subasta 
los bienes que a continuación se im 
dican:

Una pulidora marca "Tenax”, nú
mero 1.169, con motor de 3.000 revo
luciones por minuto y piedra de 250 
milímetros y 50 milímetros de ancha, 
de dos bandas, con todos sus acceso
rios y en estado de nueva; tasada en 
25.000 pesetas.

Una lijadora de dos bandas, horizon
tal y vertical, marca "Superlema", nú
mero 0-4579, con motor de 2 CV, a 
2.000 revoluciones por minuto, nueva 
y con todos sus accesorios; valorada 
en 16.000 pesetas.

Una esmeriladora marca "Letag", 
tipo E-4, de dos cabezas, número 40-345 
y motor de 1 CV, a 2.850 revoluciones 
por minuto, nueva; tasada en 4.500 pe
setas.

Cuatro rotalis marca "Bosch", nue
vos, a 220 voltios, tipo 0601, y valora
dos en 14.000 pesetas.

Un taladro eléctrico, manual, marca 
"Casals", número 33.040, a 2.600 revo
luciones por minuto y a 220 voltios, 
en buen estado; valorado en 3.000 pe
setas.

Una taladradora eléctrica, de co
lumna, sin marca visible, con motor 
acoplado marca "Interlesa", modelo 
J-12 y número 67.335, de 0’5 CV; en 
22.000 pesetas.

Un equipo de soldadura autógena, 
compuesto de manómetros, mangas y 
boquilla, marca "Gala", y valorado en 
15.000 pesetas.

Una pulidora marca "Letag", tipo 
P-8, de 1.440 revoluciones por minuto 
y número 35.896, de 3’5 CV y dos ca
bezas, en uso, y valorada en 26.000 pe
setas.

Valor total de la peritación, pesetas 
125.500.

Se señala para la subasta el día 1. 
de mayo, a las once horas de su m;- 
ñana, la cual se celebrará en la >a: 
audiencia de esta Magistratura de Tn 
bajo.

Los citados bienes se hallan depoi- 
tados bajo la custodia de don Ferm: 
Ventura Rada, en Zaragoza (calle Ña
póles, número 3), donde podrán s.: 
examinados libremente. Se advier.; 
que no se admitirán posturas que:: 
cubran los dos tercios de la tasacior 
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que et remate podrá hacerse en 
dad de ceder a tercero y que los lid- 
tadores vienen obligados a consignar 
previamente en la Mesa de la Mar- 
tratura, o en la Caja de Depósitos ¿i 
la Delegación de Hacienda, el 10 's 
efectivo del valor de los bienes sobn 
los que deseen pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 3 de mayo ¿ 
1976. — El Magistrado, Benjamín Bto 
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.413 
ABANTO

Al objeto de oír reclamaciones soc
ios mismos quedan expuestos al p-^ 
blico en el tablón de anuncios de 
Ayuntamiento, durante el plaZÚ 
quince días hábiles, los siguiente-' 
cumentos:

1. Modificación de la Ordenara- 
la tasa sobre industrias callejeraS • 
ambulantes.

2. Modificación de la tasa de - 
vicio de cementerios. g

3. Modificación de la Ordenan^ 
lativa al arbitrio con fin no 

l-‘ A 
'«pond
Tema 

‘ mun 
^0 de 
Tcicipa 
6 info'

Lo 
de

^“istrai 
;16¡ve । 
Tciona 
Jalatoi 
3 Akal.

sobre tenencia de perros.
4. Modificación de la Ordenanza- 

prestación personal y de trar'5r^::
5. La Ordenanza sobre el 

o tasa del servicio voz pública- i 
ficación). g <:

6. Modificación sobre la tasa5to«. 
ocupación en la vía pública y P .

1. Modificación de la e 
tránsito de animales.

8. Modificación de la Orden3^2 
rodaje y arrastre de vehíca-0- 

por

vías municipales.
Abanto, 22 de abril de 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.414
A R D I S A ..

Este Ayuntamiento, en 
día 30 de abril, acordó soHcit^ e,.; 
Superioridad la incoporación 
municipio al de Valpalmas, ™ 
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lia - siderar esta fórmula como la más 
j ¡j.. | . iveniente en todos los órdenes. 
. sa En consecuencia, se abre informa- 
, 7., on pública durante el plazo de trein- 

■■ días para que las entidades y los 
epOi. l . nos que lo deseen examinen el ex- 
erm:- ':.;:ente y formulen las reclamaciones 
e Ni 
n ser 
vier.;

x consideren oportunas.
Lo que se hace público para gene- 

j conocimiento.
ae-: Vdisa, 30 de abril de 1976. — El 
aciór Me, José-Luis Fernández.
i cali 
•s lid- 
signar 
tiac..- 
os i 
10 : 
sobr: 
requ:-

vo A 
'Blas-

TA

sobr; 
d p¿- 
¿ esff
:o
%

iza 
ras!

e s6'

iza^

iza*

Mo*

i Por 
les^

s P';

¿«i? 
co»

Núm 3.412

CALATORAO
Para conocimiento general y como 

^tificación al anuncio de convocato- 
5 de una plaza de Auxiliar adminis- 

"advo, publicado en el "Boletín Ofi- 
de la provincia número 100, de 
mayo de 1976, se hacen las si- 

^?ntes aclaraciones, que forman par- 
ye ’a convocatoria expresada:

• A continuación del tema 24, co- 
«ponde el siguiente:

. ema 25. — Los órganos de gobier- 

. municipales. — El Alcalde. — El 
_-y del Ayuntamiento y la Comisión 

-'¡pal Permanente. — Las Comisio- 
^mformativas".
- Los temas siguientes se enume- 

:6 forma correlativa, desde el 
?anización de los servicios ad

locales"), hasta el 30, in- 
^ Derechos y deberes de los 

^■■^arios públicos locales").
4 de mayo de 1976. — 

Ladislao García Sánchez.

En

Núm. 3.416 
CARIÑENA 

dación con la oposición para 
^iar Cn proP’edad una plaza de 

esta Corporación, cuya 
aParece publicada en el 

6 Oficial" de la provincia nú- 
.< del 9 de enero del corriente 

"a \ ^ace Público que con esta 
renunciado a su derecho, 

" -xV i '°S imites procedimenta- 
■"‘e?jC0S en el artículo 97 de la 
"itiv CV de Procedimiento Admi

°’ e* aspirante admitido Ma
s Celaya Martínez, por lo que 

dos í110 único aspirante admitido 
Os efectos don Jesús-Alberto 
P,°U'

¿Ln . p0r ello innecesaria la reali- 
e]e s°rteo público para deter- 

.ba °r^en de actuación exigido 

. 7^ Sexta de la convocatoria y
' del vigente Reglamento de 

.•ba ea la Administración Pública, 
'^¡n6 '^ración del Tribunal, se

3 la fecha del 25 de mayo 

próximo y hora de las once para cele
brar los ejercicios de la oposición, que 
tendrán lugar en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento.

Cariñena, 29 de abril de 1976. — El 
Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 3.384

EJEA DE LOS CABALLEROS
Ha sido solicitada por don Pedro 

de Wenetz Llopis, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, autorización para la instala
ción de cuatro depósitos de gas amo
níaco anhidro a presión, en polígono 
industria] de Valdeferrín, parcela nú
mero 19.

Se abre la información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 30 de abril 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible). '

Núm. 3.410

FIGUERUELAS

Acta de la sesión ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el día 
30 de abril de 1976.

Señores asistentes: Alcalde, don Luis 
Navales García. Concejales: don Jesús 
Gracia Olí vito, don Jesús Oliveros 
Lorau, don José-María Camón Olive
ros, don Cirilo Olivito Velázquez, don 
Dionisio Castillo Virvos. No asiste: 
don Constantino Velázquez Oliveros. Se
cretario: don Alejandro García La- 
puente.

En Figueruelas a 30 de abril de 1976. 
Previa convocatoria hecha al efecto, sien
do las dieciséis horas y bajo la presiden
cia del señor Alcalde, don Luis Navales 
García, se reunieron en el salón de la 
Casa Consistorial los señores Conce
jales expresados anteriormente que son 
más de las dos terceras partes de los 
miembros que forman la Corporación, 
actuando de Secretario el que lo es 
del mismo, don Alejandro García La- 
puente.

Abierta la sesión de orden de la Pre
sidencia, yo, el Secretario, di lectura 
al acta de la sesión anterior celebrada 

el día 14 de abril actual, la cual fue 
probada por unanimidad.

1. Acto seguido se entra en el or
den del día, comenzando en primer 
lugar, con la presentación del nuevo 
Secretario don Alejandro García La- 
puente, número 13 del escalafón de 
Secretarios de Administración local de 
tercera categoría, el cual ha sido nom
brado por la Dirección General de Ad
ministración Local con fecha del pre
sente mes y publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" del día 28, cuya 
toma de posesión acaba de realizar 
y actúa en este acto como tal. La Cor
poración, unánimemente, expresa su 
bienvenida al citado funcionario, deseán
dole los mejores acierto' en su cometido.

2. La Presidencia expone que, en 
virtud de haber sido designado por 
la Dirección General de Administra
ción Local, para el desempeño de la. 
Secretaría de este Ayuntamiento al 
señor García Lapuente y haberse he
cho cargo dicho funcionario, según 
consta en el párrafo anterior ha ce
sado desde ese momento en dichas 
funciones don Víctor Pasamar Pérez, 
número 347 del escalafón de su cate
goría, quien, cop carácter de acumula
ción, la venía desempeñando hasta la 
fecha, a completa satisfacción de 1a 
Corporación municipal y de todo el 
vecindario, durante el tiempo que ha 
estado entre nosotros, y propone que 
por el Pleno de este Ayuntamento se 
haga mención honorífica del agradeci
miento por sus servicios que en todo 
momento ha prestado, ya que su actua
ción ha sido acertada y ha dado prue
bas de su competencia, laboriosidad, 
honradez, amor al trabajo y acierto en 
sus intervenciones, lo cual ha redun
dado en beneficio tanto de la Corpo
ración como del vecindario.

Todos los miembros de la Corpora
ción, unánimemente y por aclamación, 
aceptan íntegramente lo expuesto pol
la presidencia y acuerdan se haga 
constar en acta su sincéro agradeci
miento a dicho funcionario y un expre
sivo voto de gracias a favor del Secre
tario cesante don Víctor Pasamar Pé
rez, cuyo acuerdo delrerá comunicarse 
al interesado para su satisfacción y 
trasladarlo también a la Dirección Ge
neral de Administración Local para 
conocimiento de dicho Organismo y 
constancia en el expediente personal 
del funcionario.

3. Cuenta de caudales. — Examina
da la cuenta de caudales correspon
diente al primer trimestre de 1976. 
rendida por el Depositario a tenor de 
lo dispuesto por el artículo 793 de la 
vigente Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955 y 
regla 84 de la Instrucción de Contabi
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lidad, y teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido por la Intervención, 
esta Corporación, por unanimidad, 
acuerda su aprobación.

4. Reclamación de don Angel Ber- 
tol Ordóñez. — Previa lectura, queda 
enterada la Corporación de una ins
tancia suscrita por don Angel Bertol 
Ordóñez, quien insiste en que se le 
abone el importe de una franja de te
rreno de la parcea número 4, sita en 
la partida de "Las Eras”, cuya peti
ción, dice, había hecho con fecha 10 de 
enero próximo pasado, y cuyo terre
no se había dejado para viales. La Cor
poración manifiesta quedar enterada.

5. Ordenación de pagos. — Ei Ayun
tamiento, por unanimdad, previo es
tudio, aprueba los siguientes gastos 
con cargo a los capítulos, artículos y 
partidas correspondientes:

Al señor Secretario, ’ mes de abril, 
19.105 pesetas. ,

Al señor Alguacil, mes de abril, pe
setas 13.650.

A don Vicente Gambón, material de 
oficina servido durante el primer tri
mestre del ejercicio, 10.903 pesetas.

A "Munpal", por cuotas del segundo 
trimestre del ejercicio, 37.458 pesetas.

A doña Josefa Castán, por alquiler de 
locales de la central telefónica, meses 
enero a abril, 2.000 pesetas.

A doña Josefa Castán, ayuda por 
atender el servicio telefónico durante 
los meses de enero a abril, 7.995 pe
setas.

A don Aurelio Castán Espeleta, por 
trabajos extraordinarios de formación 
del padrón de exacciones locales, pe
setas 2.000.

A don Angel Gracia Lafuente, pre 
mió de cobranza de las cuotas de su
ministro de agua potable, mes de 
abril, 1.000 pesetas.

A don Modesto Rodríguez, por sumi
nistro de cristales para las escuelas y 
estaquillas para marcar camino, 1.082 
pesetas.

Suscripciones al diario "Amanecer”, 
segundo semestre v "Boletín” del Mo
vimiento, anual, 656 ptas.-

Por hospedaje de los músicos de la 
banda que actuó en las fiestas de San
ta Bárbara, 2.500 pesetas.

Y no habiendo más asuntos que 
tratar, el señor Presidente levantó la 
sesión a las diecisiete horas y se ex
tiende la presente acta que firmarán 
todos los señores asistentes, y de todo 
ello, yo el Secretario, certifico. (Si
guen las firmas).

Y para que conste y remitir al Go
bierno Civil de la provincia, expido 
la presente en Figueruelas a 3 de ma
yo de 1976. — El Secretario, Alejandro 
García.—Visto bueno: El Alcalde, Luis 
Navales.

Núm. 3.415
VALDEHORNA

Redactado el proyecto de abasteci
miento de aguas y saneamiento de 
esta localidad por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Pedro 
Puig-Pey Escríu, por un presupuesto 
de 4.267.664 pesetas, y debidamente 
aprobado por esta Corporación, se ex
pone al público por los plazos y efec
tos reglamentarios, para ser exami
nado por los interesados y presentar 
cuantas reclamaciones consideren jus
tas.

Valdchorna, 28 de abril de 1976. — 
El Alcalde, Fabián Lavilla Bello.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.378
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: En este Juzgado se tra

mita expediente de dominio 387 de 
1976 para reanudar tracto sucesivo del 
piso segundo izquierda, cuarta planta 
alzada, con cuarto trastero en ático, 
de la casa 132 de General Franco, de 
esta ciudad, con participación de 6 en
teros por 100 del total, lindando; al 
Norte, con calle de su situación; dere
cha entrando, casa 130; izquierda, ca
sa 134, y fondo, parcela número 6 de 
la misma manzana, con un total de 
350 metros cuadrados; se halla ins
crito al tomo 1768, libro 195, sección 
1.a, folio 133 vto., finca 6264, inscrip
ción 3.a, a nombre de don Lorenzo An
drés, casado con doña Purificación Va- 
llejo Lázaro, instado por don Angel 
Langarita Abejar, habiéndose acordado 
en proveído de esta fecha hacer saber 
la incoación del expediente y citar a 
cuantas personas se crean perjudica
das a fin dé que en termino de diez 
días comparezcan en el expediente a 
alegar lo que estimen a su derecho, 
con apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil noveceintos setenta y seis. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.383

FRAGA

Don Modesto Aríñez Lázaro, Juez ¿e 
primera instancia de Fraga y su pi
tido;
Por el presente hace saber: Que a 

este Juzgado y bajo el número ??. 
1975, a instancia del señor Abogad 
del Estado de Huesca, se tramita es
pediente de declaración de hereder?. 
“ab intestato” de don Juan Rey Péra 
que nació en Canias (Huesca), el da 
14 de junio de 1911, y falleció en te 
goza el día 28 de marzo de 1969. al p- 
recer sin herederos legítimos e inted 
tado, en cuya virtud, por el presen» 
se llama a cuantos se crean con me' 
derecho a la herencia que el Es:h' 

dunde 
| quiene 

Dad.
de mi 
E! Jue 
tirio,

Don Fi 
nicip 
rago: 
Por

'he er 
m est

197 
ibáñez 
hr d. 
iontrapara que puedan comparecer ante s 

te Juzgado a reclamarla en el pls: ie Sei 
de dos meses.

Dado en Fraga a treinta de 
de mil novecientos setenta y seis. - 
El Juez, Modesto Aríñez. —• El Se.R 

■■amen 
hblica
bienes

tario sustituto, (ilegible).

Xrte c 
ación,

Juzgados Municipal®8

Núm. 3.379
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, hlC ; 
nicipal del Juzgado número 2 di '

Xno ( 
«el20 
lero ' 
-las.

Ona

^t

■ú cc 
C-00O. 
l'n f

ragoza;
Por el presente edicto hace •• 

Que en el juicio verbal civil ‘- 
tado en este Juzgado bajo el n 
536 de 1975, instado por don Rc? ; ,a. 
García Andrés, representado 
Procurador don Luis del Campo •' 
contra don Antonio Ginés RomeI, 

- va.

miciliado en calle Juan Cabré' 
sacan a la venta en pública ?

au
1 de

por primera vez;„ los bienes 9^
ron embargados a la parte,, g 

su valoración- qdada, y que, con 
los siguientes:

Un radio-cassette 
délo 300; valorado

marca . 
en 2.000 pes6;;...

Un tocadiscos marca "Cosm0- 

ydm 
■ ios 
^bie

délo A-2150; valorado en 
Suman, 6.500 pesetas.

4.500 Pe-
$ll

Dicha subasta tendrá ej # 
sala audiencia de este Juzga-0
31 de mayo, a las doce ' 
tiéndose: Que para tomar P y 
la misma deberán los 
positar previamente en la^ ; 
Juzgado el 10 por 100 de -a 
y acreditar su personalidad,5^^ ( 
requisitos no serán admitido5, >:l'r 
se admitirán posturas que - .^ji
las dos terceras partes de *a ]]ari 

lde 
''Je? 
^Oi

Los bienes mencionados se^ 
posi Lados en poder de don^ 
Meliá Samper, esposa del de
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:uez 2 
su par

Que a
d 58 é 
Ibogai: 
nita a

donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
E Juez, Fermín González. — El Secre- 
-:.j , (ilegible).

Núm. 3.380
JUZGADO NUM. 2

•rede- Don Fermín González García, Juez mu- 
v Pérez i nicipal del Juzgado número 2 de Za- 
, el e J ragoza;
?n 7<'. I Por el presente edicto hace saber: 
). alpa- Oueen el juicio verbal civil tramitado 
e ini» 
Drest® 
n me" 
Esúic 

ante =r 
21 pl®

le ab-r- 
seis - 

Í1 Se-

le»

m este Juzgado bajo el número 48 
^1975, instado por don César Tello 
¡bañez, representado por el Procura- 

don Alejandro García Anadón, 
tora don José García Lora, vecino 
1 Sevilla (pasaje González Quijano, 
toero 10), se sacan a la venta en 

subasta, por primera vez, los 
-•e.^que fueron embargados a la 

-■^e demandada, y que, con su 
son los siguientes:

. a máquina de escribir marca 
-^Olivetti", modelo "Lexicón 80", 
¿ ' esPacios, señalada con el nú- 
J0 727.125; valorada en 4.000 pe-

valo-

His-

mesa de despacho, metálica, 
Slete cajones y tapa de cristal; 

^ada en 3.000 pesetas.
tresillo compuesto 

' D azas y dos butacas,

uez
2 de 7- de sofá de

tapizado en
en pesetas

., 4a¡ y oos outacas, tapi _ ___ 
- s8^r CG^°r gti5' valorado en ------
1 U' * 

^hero metálico de cinco cajo- 
íesti^ forado en 2.000 pesetas. 

P0^., h:., ' 15.000 pesetas.P0^
, AF -

J)^' 1J‘UUU Pesetas.
la a.3! SUb?Sta tendrá lugar en la 

ciencia de este Juzgado el día 
■idos^0'0' 3 las doce horas- advir- 
‘ i6\ Que para tomar parte en la

,o
iero

sub■̂•t ^.a a p lomar parte en la 
tár, e^crán los licitadores depo

^'■¡ámente en la Mesa del Juz-

t is ■6 
seta-:
,o; •

^‘itar U J’or 100 de la tasación y 
Éito SU persona,idad’ sm cuyos 

n° S€rán admitidos; que no 
. 1 dos posturas Que no cubran 

* b;^LC! Ceras Part-es de la tasación.

en

¡ore5 ¿

en Poder del demandado y 
‘^micilio, donde podrán r 
e? )or quienes lo deseen. 

n -aragoza a veintinueve de 
novecientos setenta y seis, 

•ri.' Permín González. — El• Se
' ilegible).

Núm. 3.404
JUZGADO NUM. 2 

ta^;'ta’-1-y a0 ^onzález García, Juez mu 
yll> 01 Juzgado número 2 de Za-

^er: Que | : en el juicio tra-
'aj0 el número 519 de 1974,

instado por "Cauchos Aragón", S. A. 
(Procurador señor Casanova Zabay), 
contra J. Antonio Gozar Padilla (Villa- 
verde Alto, Albino Hernández Lázaro, 
número 29), se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, los bienes embargados a la 
parte demandada, y que, con su va
loración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia número 82, corres
pondiente al día 9 de abril pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 3 de junio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a tres de mayo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible). , .

Núm. 3.377
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 558 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Angel Gracia Oliveros, contra don Je
sús-Jorge Rived Maestre, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un televisor marca "Westinghouse", 
de 21 pulgadas; en 7.500 pesetas.

Un magnetófono cassette "Philips"; 
en 3.000 pesetas.

Un tomavistas "Soend-TL-Seiper 8"7 
con estuche; en 6.000 pesetas.

Un tocadiscos "Cosmos 501", con 
maleta; en 3.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del depositario don Valentín So
rolla Calvete, domiciliado en la calle 
San Félix, núm. 2, excepto el aparato

de televisión, que se encuentra en po
der del demandado, domiciliado en la 
calle Miguel de Ara, núm. 15.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.399

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu

lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 388 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Gómez Pellejero, representado 
por el Procurador señor Bibián, contra 
don Narciso Subils Pagés, vecino de 
Gerona, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de su valo
ración, los bienes a que se refiere el 
edicto número 2.205, publicado en el 
"Boletín Oficial" de esta provincia nú
mero 73, del año actual.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 3 de junio próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.400
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 310 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Com
pañía Aragonesa de Plásticos", repre
sentada por el Procurador señor Bibián, 
contra el propietario de "Tapicería 
Jovi", vecino de Aranguren (Vizcaya), 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valora-
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ción, los bienes a que se refiere el 
edicto número 2.204, publicado en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia nú
mero 7, del año actual.

' Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 3 de junio próximo, 
a las once treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.398

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 564 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Javier Sanz Pérez, representado por 
el Procurador señor Casanova, contra 
don Eusebio Garcés Lasauca, vecino 
de Zaragoza, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de su 
valoración, los bienes a que se refiere 
el edicto número 2.206, publicado en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia 
número 75, del año actual.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.401
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 342 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Francisco-Javier Navascués Gargallo, 
representado por el Procurador señor 
Bibián, contra don José-María Losa, 
vecino de Calahorra, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un tresillo compuesto de sofá, dos 
sillones en skai marrón con el res
paldo a rombos y cojines de terciopelo 
verde, el sofá convertible en cama; 
valorado en 15.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de junio próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado en 
Calahorra (calle Debricio, número 29).

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo. .

Núm. 3.402
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 533 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Cipriano Briceño Martínez, representa
do por el Procurador señor Peiré, con
tra don Francisco Baz Pescador y 
doña Julia Mejías, vecinos de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 2.203, publicado en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia núm. 73, 
del año actual.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 

plaza del Pilar, 2, cuarta planta i. 
señalado el día 11 de junio próximo 
a las doce horas, previniéndose: 0.. 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir decir 
mentó de identidad que acredite 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por K( 
del precio de tasación; que no se ai 
mitirá postura que no cubra, por . 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta sir 
basta. .

Dado en Zaragoza a tres de m..u 
de mil novecientos setenta y'seis - 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Sec 
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.403

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez i ■’ 
lar del Juzgado municipal número • 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago de¡y 

dito y costas del juicio de cogr^-u- 
número 297 del año 1975, que se 
en este Juzgado a instancia de 
Aurelio Ginés Sanz, representado 
el Procurador señor Peiré, contra 
José Rodríguez Villalba, vecino 
Palma de Mallorca, sobre reclamé 
de pesetas, he acordado sacar • _ , 
venta en pública y segunda sU 
con la rebaja del 25 por 100 
valoración, los bienes a que se ‘,v 
el edicto número 1.959, Pu^'La 
el "Boletín Oficial” de esta Pr0 
número 66, del año actual.

Se hace constar que la 
basta se celebrará simultánea^ 
con la ■ que se celebre el j; 
y hora ante el Juzgado de Pa 
Mallorca al que corresponda 
parto el exhorto que se ha 
a tales efectos.

Para cuyo acto de subasta, . 
drá lugar en este Juzgado , y 
plaza del Pilar, 2, cuarta P 
señalado el día 30 de ju^° (^' 
a las diez horas, previniénac 
para poder tomar parte en 
deberán los licitadores exhi ¿ ¿ 
mentó de identidad que aC^;3ir¡;'- 
personalidad y consignar P1”'-' r lí
en la Mesa del Juzgado el 
del precio de tasación; Que por • 
mitirá postura que no cu 
menos, las dos terceras Parte' sllb^- 
ció que sirve de tipo a es • 

trPS de / 
Dado en Zaragoza a sej5 

de mil novecientos setenta ■ 
El Juez, Rogelio Gállego. " 
tario, Julio Merayo.

De c 
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i), he 
iximo
: Ou; 
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docil
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maií 
eis. - 
Secre-
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Núm. 3.382
JUZGADO NUM 4

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en autos de juicio de 
cognición número 56 de 1976, que en 
reclamación de 16.000,95 pesetas se tra- 
miian a instancia del Procurador don 
Jeqis Bozal Ochoa, en nombre y re
presentación de don Luis García Carre
ro, contra la herencia yacente y he
rederos desconocidos de don Francisco 
Domínguez Ramírez, en providencia 
de esta fecha se tiene acordado empla- 
rer a dichos demandados para que clen- 
'-o del improrrogable plazo de seis 
as comparezcan y contesten la deman- 
^ntra la misma interpuesta, en la 
•ana y con los requisitos estableci- 

en los artículos 40 y 41 del Decre- 
!o de 21 de noviembre de 1952, bajo 
^ercibimiento de que si no lo veri- 

dentro de dicho término se segui- 
1 f‘l juicio en su rebeldía, y Ies para
- d perjuicio a que haya lugar.

leí a» 
gnicioí 
e sit
ie dv" 
do 
ra d-'
mo 
mac'd' 
r a j
uba$;í

de 56 
refin

ado ; 
■ovincí

. ‘ Para que conste y sirva de noti- 
-ición y emplazamiento en forma a 

- herencia yacente y herederos desco- 
^dos de don Francisco Domínguez 
J.,:ilrez' Y su inserción por medio

en el “Boletín Oficial” de esta 
^nc¡a' significando que las copias 
demanda y documentos se hallan

disposición en Secretaría, exi 
. . • hrmo el presente en Zaragoza 
veintisiete - - - - - 6

? setenta 
:e?ible).

de abril de mil novecien- 
y seis. — El Secretario,

■nte

moc; 
lina 
en^ 
libr^-

svb^

di'e 
¡a^-

P°r^ 
deir 
;ub3?’ 
» !tl-:

Núm. 3.494
JUZGADO NUM. 5

Xf*L , ¡2ue^ Cabala Apráiz, Juez titu- 
! e* Juzgado municipal núm. 5 de 
05 de Zaragoza;

> igí saber: Que el día 4 de junio 
Pst h‘ a las once horas, tendrá lugar 

^'zSado la venta en pública y 
al 3U^as^a de los bienes embarga» 

emandado en juicio verbal civil 
de 1975, a instancia del 

se^or Andrés, en represen- 
^:tra tr. ^lx ' Antonio Saa Muñoz, 
’^os, *Cen^e Albaladejo García, ha
* det ^Onstar: Que para tomar par- 
•i ran consignar previamente el 
: : del precio de tasación, sin 

^uisito no serán admitidos; que 
a IIP0’ y que podrá 

: -nTcer 1 reiT|ate en calidad de ceder

$:

'^^das^6^01" marca “Lavis”, de 22 
Mer^ ’ ,con estabilizador y mueble en 

J e cuatro patas y cuatro ca
n ® 000 pesetas.

Una mesa comedor y seis sillas de 
rejilla v asiento tapizado en skai blan
co; en 6.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai verde; 
en 9.000 pesetas.

Total valoración, 24.000 pesetas.

Los bienes se encuentran en poder del 
demandado, en calle de Cristóbal Sanz, 
número 37, sexto D, Elche (Alicante).

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos setenta v seis. — 
El Juez, Miguel Zabala. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.495

JUZGADO NUM. 6

Don "Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 6 de esta 
ciudad;

Hace saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición nú
mero 546 del año 1975, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Aluminio 
y Carpintería”, S. A., contra don Ja
vier López Benedí, vecino de Cartage
na, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta los bienes siguientes:

1. Una máquing de escribir, marca 
“Olivetti. Línea 90”, en buen uso: ta
sada en 6.000 pesetas.

2. Una máquina calculadora, eléc
trica, marca “Olivetti”; tasada en pese
tas 8.000. ,

3. Un armario fichero, metálico, con 
cuatro cajones; tasado en 4.000 pesetas.

4. Una mesa escritorio, de dos ca
jones; tasada en 2.500 pesetas.

Total, 20.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta). he señalado el día 31 de mayo, a 
las diez; previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, v que salen por segunda vez 
con el 25 % de rebaja .

Dado en Zaragoza a cuatro de mavo 
de mil novecientos setenta v seis. — 
El Juez. Rafael de Burgos. — El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 3.496

JUZGADO NUM. 6

Don "Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 463 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Sefiar- 
sa Financiaciones”, S. A., contra xión 
Francisco • Javier Salcedo González, ve
cino de Zaragoza, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta los bie
nes siguientes:

1. Un reloj, sin marca visible, en
marcado y con pie de bronce; tasado 
en 5.000 pesetas.

2. Un busto de indígena, de made
ra de ébano; en 10.000 pesetas.

Total, 15.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 31 de mavo, a 
las diez, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente,, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 % del precio de la tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que salen por segunda 
vez con el 25 % de rebaja. ■

Dado en Zaragoza a cuatro de mavo 
de mil novecientos setenta v seis. — 
El Juez, Rafael de Burgos. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 3.323
CALATAYUD

Don Miguel Peco de Pablo, Secretario 
del Juzgado comarcal de Calatayud, 
provincia de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 43 de 1976 ha recaído la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

"Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 24 de abril de 1976. — Vistos 
por el señor Juez comarcal de esta 
ciudad y su demarcación don Jesús 
I. Algorá Hernando los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, entre 
partes: de la una el Ministerio fiscal, 
y de la otra, como denunciante, ates
tado de la Guardia Civil de Tráfico de 
esta ciudad, contra Antonio Jorge Ba
tel, mayor de edad, natural y vecino
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de Setúbal (Portugal), con domicilio 
en la avenida del General Daniel Sou
sa, número 3, siendo perjudicados José 
Muñoz Martínez, mayor de edad, na
tural y vecino de Ariza (plaza del Por
tal, número 24); Francisco Signes Sa- 
nahuja, con domicilio en Valencia 
(calle Colón, número 12), y Antonio- 
Manuel Lourenzo da Silva, mayor de 
edad, vecino de Setúbal, con domicilio 
en calle Tody, número 170, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Jorge Batel, 
como autor de una falta de lesiones 
por imprudencia, a la pena de una 
multa de 1.000 pesetas, reprensión pri
vada, privación del permiso de condu
cir por tiempo de un mes, pago en 
concepto de indemnización^ a José 
Muñoz, en la cantidad de 290.000 pe
setas, y a don Francisco Signes Sa- 
nahuja, en la cantidad de 193.076 pe
setas, y al pago de los gastos médico- 
farmacéuticos que se justifiquen en 
ejecución de sentencia por el lesionado 
Antonio-Manuel Lourenzo da Silva, y 
a las costas del presente juicio.

Notifíquese en legal forma esta re
solución a las partes, expidiendo los 
oportunos despachos.

juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 51 de 1976, so
bre lesiones y daños en accidente de 
circulación, se cita por la presente al 
denunciado Ramiro-Manuel Reis Mo
rería, de 34 años de edad, divorciado, 
hijo de Manuel y de María, natural 
y vecino" de Oporto (Portugal), con do
micilio en la calle Rúa do Tejo, nú
mero 142 (teléfono 489302), en ignora
do paradero, a fin de que en el plazo 
de cinco días, a partir de su publica
ción, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración sobre 
los hechos, acompañado de la docu
mentación del vehículo que conducía 
el día del accidente, marca "Mercedes 
Benz", matrícula portuguesa BH-26-39, 
así como de su permiso de conducir. 
Se cita igualmente al responsable civil 
subsidiario, como propietario del ve
hículo de referencia, Manuel-Joaquín 
Rodríguez Masedo, con domicilio en 
Oporto (Portugal), calle Rúa de Gon
zalo Sampallo, número 142, al objeto 
de que en el mismo plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración y hacerle el 
ofrecimiento de acciones conforme al 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-

guiente, a la misma hora, en el dom 
cilio social (calle Argualas, sin núme
ro), de Zaragoza, con el siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su ca
so, de la memoria, balance regulari
zado y cuentas, del ejercicio de 19?: 
y de la propuesta del Consejo sobre 
distribución de beneficios.

2 .° Ratificación nombramiento ce 
Consejero.

3 .° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1976.

4 .° Ruegos, preguntas y proposi::>
nes.

La memoria, el balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, la propuesta 
sobre distribución de beneficios y. 
informe de los censores de cuento 
estarán a disposición de los señore: 
accionistas durante los quince día 
anteriores al señalado para la celebra
ción de la Junta.

Zaragoza a 4 de mayo de 1976- - 
El Secretario del Consejo de Adnun • 
tración, Angel Arruebo.

Añc

Lai 
¡■tilica

Sido |

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jesús I. Al- 
gora”. (Rubricado).

Publicación. — La anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública, por ante mí, el 
Secretario, en el mismo día de su fe
cha, de que doy fe. — M. Peco. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Antonio 
Jorge Batel, y perjudicado Antonio-Ma
nuel Lourenzo da Silva, cuyos parade-

miento Criminal, bajo apercibimiento
de que de no 
los perjuicios 
Derecho.

Y para que

comparecer Ies pararán
-a que hubiere lugar en

sirva de cédula de cita-
ción para dicho acto a los referidos 
denunciado y responsable civil subsi
diario, expido la presente en Calatayud 
a veintinueve de abril de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario, 
Miguel Peco.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.409

COMUNIDAD
Y SINDICATO DE RIEGOS 

DE "JOAQUIN COSTA", DE ZL'ER

Convocatoria

E
Pro

coi

; ^inci
■ se convoca - 
la Junta genera ?ub

Por la presente se convoca a

ros se ignoran, expido el presente 
Calatayud a veinticuatro de abril 
mil novecientos setenta y seis. — 
Secretario, Miguel Peco.

en 
de
El

Núm. 3.407

TALLERES MERCIER", S. A.

los partícipes a la juma é'-— 
diñaría que se celebrará, en e 
de sesiones del Ayuntamiento.
20 de mayo, a las veintidós hoi-^ . 
primera y a las veintidós trer^ . -•
en segunda convocatoria, 
orden del día los asuntos sig01

l.° Lectura y aprobación fl :.- 
tas de las Juntas celebradas e u 
diciembre, 15 de enero y - I

^?nac 
^tiv 
/ act

Núm. 3.325
CALATAYUD

Cédula de citación

Junta general ordinaria de accionistas

En virtud de lo 
veído dictado con

acordado en pro-
esta fecha en el

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordina-- 
ria para el día 26 de mayo de 1976, 
a las diecisiete treinta horas en pri
mera convocatoria, o, si procediera, en 
segunda convocatoria para el día si-

brero. la
2.° Lectura y aprobación oe

moria del año anterior.
3.° Lectura y aprobación 

cuentas de 1975.
4.° Ruegos y preguntas.
Zuera a 30 de abril de 

Presidente, Antonio Dupla a
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